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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-feb.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº:  
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Sumoto S.A. 
Demandado: Anabell Cárdenas Correa y Otros 
Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00421-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto se encuentra acreditada la comunicación sobre 

la designación enviada al curador ad-litem; y por ende, los términos para su comparecencia a tomar 

posesión del cargo se encuentran vencidos, el Despacho considera que se hace necesario designar 

su reemplazo.  

 

En consecuencia, de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de CURADOR AD LITEM al doctor ALEJANDRO GUARÍN 

RAMÍREZ, deferido mediante auto Nº 831 del 12 de enero de 2021; y en su lugar se designa al 

abogado JHON EDWIN MOSQUERA GARCÉS como Curador Ad Litem de los señores JOSÉ 

DARÍO GAMBOA ASPRILLA y ENRIQUE ANTONIO PALOMINO PÉREZ, para que proceda de 

conformidad con lo reglado en el inciso 7º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: En consonancia con lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 

49 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, SE ORDENA que 

por secretaría se proceda a comunicar a la mencionada Curadora de la designación realizada, a 

través del correo institucional a la dirección electrónica registrada: jhoon.garces@hotmail.com, 

teléfono 3164983435.  

 

TERCERO: SEÑALAR como gastos la suma de $250.000, a la Curadora Ad Litem designada, los 

cuales deberán cancelarse directamente al auxiliar de la Justicia, o consignarse en la cuenta de 

depósitos judiciales del juzgado del Banco Agrario de Colombia, los cuales se tendrán en cuenta al 

momento de liquidar las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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JUEZ  
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